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Partí (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(De la Gaceta núm. 151).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

(Conclusión.) 
TÍTULO II

De las Secciones del Consejo 
Superior.

CAPÍTULO PRIMERO

Su composición y cometido.
Art. 14. El Consejo se dividirá 

en cinco Secciones, denominadas 
de Agricultura, de Ganadería, de 
Montes, de Minas y de Industria y 
Comercio.

Art. 15. La Sección de Agricul
tura se compondrá de tres Vocales, 
que serán: un agricultor, un gana
dero y el Presidente de la Junta 
Consultiva Agronómica.

La Ganadería se compondrá de 
un ganadero, ün agricultor y un 
comerciante.

La de Montes, de un agricultor 
propietario de montes, de un gana
dero y del Presidente de la Junta 
Consultiva de Montes.

La de Minas, de un industrial, un 
comerciante y el Presidente de la 
Junta Consultiva de Minas.

La de Industria y Comercio, de 
dos industriales, tres comerciantes 
y del Vocal representante del Insti
tuto de Reformas Sociales.

Art. 16. El cometido de estas 
Secciones ha de consistir, según se 
precisa para cada una en los artícu
los siguientes, en inspeccionarlos 

servicios administrativos, observar 
los resultados de la aplicación de 
las disposiciones legales vigentes 
en los ramos respectivos, conocer 
el funcionamiento de los organis
mos ó dependencias encargadas de 
ellos y la bondad ó deficiencia que 
en él acrediten, á fin de comuni
carlo al Consejo Superior, con pro
puesta de las reformas necesarias, 
ó de publicarlo para conocimiento 
de las clases productoras si fuera 
procedente enterarlas de la utilidad 
y fecunda labor de determinados 
servicios, que luchan como primer 
obstáculo para su expansión con la 
indiferencia ó resistencia del propio 
país por desconocimiento de su pe
culiar conveniencia.

Al propio tiempo, cada Sección 
ejercerá las funciones administra
tivas que después se las señalan, ó 
las que paulatinamente se les vayan 
confiriendo por expresas disposicio
nes ulteriores, encaminadas á dar 
participación en la administración 
de la Nación á la Nación misma por 
mediación de sus representantes 
profesionales autorizados.

Art. 17. Las Secciones celebra
rán una reunión ordinaria semenal 
y cuantas extraordinarias acuer
den. Designarán para Presidente á 
uno de sus Vocales, á los efectos 
de citación y representación de la 
misma, y nombrarán para Secreta
rio al Jefe de uno de los Negocia
dos dependientes de ella.

CAPÍTULO 2.°
Funcionamiento especial de cada 

Sección.
Art. 18. La Sección de Agricul

tura entenderá, con carácter reso
lutivo, en los asuntos de información 
agrícola ydeacción social. Ordenará 
en cuanto á los primeros todo lo 
conducente á la reunión de datos, 
formación de estadísticas y publica
ción de unas y otras, con el fin de 
informar continua y cumplidamente 
á las clases agrícolas de cuanto les 
importa conocer en orden á sus 

intereses profesionales. De igual 
modo obrará respecto á la acción 
social encaminada á formar estadís
ticas clasificadas de las asociaciones 
agrícolas de todas clases, á conocer 
su objeto, funcionamiento y resul
tados, á proporcionar tipos, modelos, 
consejos y estímulos á los que de
seen estudiar ó imitar la obra de 
las existentes, coadyuvando con 
toda suerte de facilidades y de ini
ciativas á la propagación del espí
ritu de asociación á través de los 
campos. En tal sentido dirigirá esta 
Sección á los Consejos provinciales 
de Agricultura en las funciones 
sociales é informativas que se les 
encomiendan por este decreto.

Art. 19. La Sección será jefe su
perior de los servicios determina
dos en el artículo anterior. Le co
rresponde, en su virtud, la organi
zación y dirección de los mismos, 
siendo ejecutorios sus acuerdos. Se
manalmente comunicará al Direc
tor general del ramo todos los 
trabajos ejecutados y resoluciones 
adoptadas, y periódicamente le so
meterá las estádisticas de todas 
clases formadas. Para la formación 
de la producción y técnica cultural 
procederá de acuerdo con la Junta 
Consultiva Agronómica, encomen
dando á ésta su redacción.

Por propia autoridad se dirigirá 
para la ejecución de los servicios 
señalados en el articulo anterior á 
los Ingenieros Jefes de región, del 
Servicio Agronómico y Profesores 
provinciales, con facultades de su
perior jerárquico, transmitiendo 
órdenes y exigiendo su cumplimien
to. Toda deficiencia ó falta la ele
vará á conocimiento de la Dirección 
general, á los efectos oportunos, con 
indicación de la responsabilidad 
contraída y propuesta de la correc
ción debida.

Art. 20. Como Director inme
diato de los Consejos provinciales 
de Agricultura, vigilará constante
mente la labor" de éstos, estimulán
dola con todos los medios á su 

alcance y obligándoles á que aqué
lla sea continua, eficaz y progresiva. 
Para obtener tal resultado utilizará 
los elementos que su celo le sugiera, 
dictará con carácter obligatorio 
cuantas disposiciones juzgue per
tinentes é inspeccionara á aquéllos 
en la forma y con la frecuencia que 
cada uno requiera, señalando la 
responsabilidad que se deduzca de 
la negligencia ó descuido de los 
Consejos en la misión que se les 
asigna y acordando las medidas 
conducentes á evitar sus conse
cuencias.

En igual forma y con idéntica 
iniciativa procederá en cuanto fa
vorezca la relación entre los Con
sejos, su unión para obras sociales 
interprovinciales ó regionales y de 
federación.

Art. 21. La Sección ejercerá, en 
unión y de acuerdo con la Junta 
Consultiva Agronómica, las atribu
ciones de inspección superior en 
todo lo relativo á la marcha y fun
cionamiento de la enseñanza y expe
rimentación agrícola, comprensiva 
de la Escuela Superior de Ingenie
ros Agrónomos, Granjas regionales, 
Centro ó Estaciones especiales, Cá
tedras ambulantes provinciales y 
demás órganos para aquellos fines 
creados.

Igualmente inspeccionará el ser
vicio de plagas del campo y de en
fermedades de las plantas.

Art. 22. Para la función inspec
tora que se la asigna por el art. 21, 
trazará el plan, formas y métodos 
de las mismas, á fin de que sea efec
tiva, continua y rápida en todo 
momento, atendiendo á que todos 
los servicios funcionen regular y 
activamenteen debida coordinación 
entre sí yen íntimo contacto con las 
clases agrícolas.

De toda disposición que adopte 
para este fin y de la constante ins
pección que ejerza someterá expli
cación é informe á la Dirección 
general, dando cuenta á la misma, 
periódica ó inmediatamente, de su



gestión al frente de estos servicios, 
y proponiendo las resoluciones que 
procedan en orden á la reforma de 
aquellas y á las recompensas, aper
cibimientos ó castigos á que se ha
gan acreedores los subordinados de 
la Dirección y Consejos provin
ciales.

Art. 23. En cuanto á las mejo
ras agrícolas, se la notificarán las 
resoluciones que se adopten y asun
tos que las motiven, asi como los 
trabajos realizados por las Comi
siones especiales que para cada 
caso puedan designarse por el Mi
nistro. El objeto de esta notifica
ción es que conozca en todo mo
mento la gestión realizada en pro 
del fomento agrícola, determinán
dose la forma en que á ella haya 
de coadyuvar la Sección, si .así fue
ra conveniente.

Art. 24. De las resoluciones 
adoptadas y órdenes dictadas por la 
Sección en virtud de las atribucio
nes que se la confieren por los ar
tículos anteriores, dará cuenta se
manal al Director general de Agri
cultura para su debido conocimien
to. Si en algún caso éste entendiera 
equivocada la resolución, llamará 
sobre ella la atención del Ministro 
para la suspensión ó revocación de 
lo mandado, si así lo estimase pro
cedente. A su vez, el Director ge
neral enviará extracto periódica
mente á la Sección de todos los 
asuntos en cuya resolución no in
tervenga aquélla mediante alguna 
función resolutiva é inspectora, á 
fin de que conozca la marcha de 
los servicios administrativos. De 
este estudio partirá la Sección para 
las propuestas que en su día juzgue 
oportuno presentar al Consejo Su
perior.

Art. 25. La Sección de Ganade
ría ejercerá tunciones resolutivas 
de organización y de funcionamien
to en cuanto se relaciona con la 
propaganda y difusión de mejoras 
pecuarias, intormaciones, estadís
ticas y asociación para fines pe
cuarios. Será Jefe de todos los ser
vicios indicados en el párrafo an
terior, relacionándose con la Sec
ción de Agricultura á fin de que la 
Sección sea homogénea y armónica, 
como dirigida á un objeto común á 
ambas.

Estas funciones serán inspecto
ras é informativas respecto de en
señanza, de higiene y policía sani
tarias y de venta y transporte de 
ganados, con jerarquía de Jefe del 
Cuerpo de Inspección sanitaria y 
facultad de Dirección y organiza
ción de los indicados servicios, con 
propuesta á la Dirección general 
de las resoluciones de entidad refe
rentes á los extremos indicados.

Los efectos en ambos casos, asi 
como el de notificación de las reso
luciones de la Dirección general en 
los asuntos de su exclusiva compe
tencia, serán los mismos que los 
señalados para sus similares de 
agricultura,

Art. 26. La Sección de Montes 
conocerá de la resolución de expe
dientes de deslindes de montes, 
inclusión de los mismos en el Catá
logo, planos de aprovechamientos, 
repoblación de calveros y en cuan
to atienda á su conservación, uti
lización y mejora. De todos estos 
asuntos se le dará conocimiento 
antes de la resolución á la Direc
ción general ó de la propuesta de 
la misma al Ministro para que se 
informe del estado y marcha del 
servicio ordinario forestal y ponga 
nota suya en aquellos expedientes 
á los cuales juzgue conveniente dar 
un mayor esclarecimiento con su 
opinión.

Igual procedimiento se seguirá 
con los expedientes de ordenacio
nes y repoblaciones forestales é 
icticolas.

Art. 27. En todos los servicios 
de montes, con inclusión de la en
señanza é investigación, ejercerá 
la superior inspección, de acuerdo 
y en unión con la Junta consultiva 
del ramo, y podrá proponer á la 
Dirección general cuanto estime 
oportuno para la mejora y perfec
cionamiento de los mismos.

Art. 28. La Sección resolverá 
todo lo relativo á la Fiesta del 
Arbol, sometiendo á la aprobación 
del Ministro las medidas que. adopte 
para propaganda de ésta, y propo
niendo el reparto de los premios 
ó subvenciones que á tal objeto se 
señalen.

Art. 29. La Sección de Minas 
conocerá y podrá emitir opinión en 
nota en todo lo que concierna á las 
Escuelas especiales del Cuerpo.

Intervendrá con la Junta Consul
tiva de Minería en la inspección de 
la policía minera, revisando los li
bros de visita, proponiendo medios 
para la explotación de los criade
ros y para el mejor provecho de 
las industrias minera y metalúrgi
ca, cuidando de que se redacten las 
Memorias facultativas técnicas de 
las minas de Almadén y Linares, é 
informando en lo relativo á im
puestos mineros, fabricación, ma
nejo y transporte de explosivos, 
minas, salinas y fábricas propias 
del Estado.

Se la dará conocimiento de la 
marcha y trabajos de las Comisio
nes especiales existentes ó que por 
el Ministro se nombren para estu
dio é investigación de puntos deter
minados de la Minería, y pedirá por 
propia iniciativa la designación de 
las que su celo le sugiera.

Art. 30. Se la comunicará aque
llos expedientes de propiedad mine
ra ó de incidencias de la misma que 
por su importancia jurídica ó eco
nómica se juzgue que pueden mere
cer estudio, y en los que desee ella 
esclarecer con su dictamen, redac
tará nota que preceda á la resolu
ción ó á la nota de la Dirección 
general.

Art. 31. La Sección de Industria, 
Trabajo y Comercio intervendrá en ■

la realización de las tres grandes 
funciones de la economía social, á 
saber: producir, transformar y cam
biar. A este efecto, organizará las 
visitas de inspección industrial téc
nica; hará la clasificación general 
de las industrias y su distribución 
geográfica en España, la de las pri
meras materias nacionales y extran
jeras, sus aprovechamientos é im
portación y exportación de las mis
mas y de los productos elaborados, 
la de los métodos y sistemas de 
transformación; practicará las infor
maciones industriales y comerciales 
necesarias; hará el estudio de los 
transportes y aranceles relaciona
dos con la industria en general é 
inspeccionará la seguridad indus
trial en la parte referente á seguri
dad pública.

Formará las estadísticas indus
triales, del trabajo y de comercio.

Propondrá la concurrencia áCon
gresos internacionales y científicos, 
á las Exposiciones y Concursos y la 
celebración de unas ú otros. Infor
mará en la creación de Museos co
merciales y en la difusión de la 
enseñanza técnica profesional. Pu
blicará la legislación nacional y 
extranjera referente á la industria 
y redactará los proyectos de ley y 
Reglamentos concernientes á ella.

Conocerá la marcha de las pen
siones obreras al extranjero; y en 
cuanto al trabajo como elemento de 
producción, se la encomienda el 
estudio del coste de producción y 
del adelanto técnico de los obreros 
en cada industria.

Se la instruirá para que formule 
nota, si así lo estimare: l.°, de todos 
los expedientes de verificación de 
contadores, de ensayadores y de 
fieles contrastes de metales y de las 
reclamaciones por tales conceptos; 
2.°, de los de indemnización á obre
ros del Ministerio de Fomento en las 
obras de que es patrono el Estado, 
y 3.°, de los asuntos concernientes á 
Bolsas de Comercio y de contrata
ción.

Por último, informará en cuanto 
á las relaciones con el Instituto de 
Reformas Sociales y con los Centros 
y Corporaciones industriales y Mer
cantiles.

Art. 32. Esta Sección ejercerá 
funciones directoras de los Consejos 
provinciales de Industria y Comer
cio, á fin de que sean auxiliares de 
sus trabajos estadísticos é informa
tivos, colaboradores suyos en la 
difusión de la enseñanza y obra 
educativa técnico-social, y que efec
túen cuanto por la Sección se les 
aconseje ó encomiende para la 
creación y fomento de los elemen
tos progresivos de la vida corpo
rativa.

TÍTULO III
De los Consejos provinciales de 

Agricultura.
CAPITULO l.°

Su acción y objeto.
Art. 33. Se constituye un Con

sejo de Agricultura y Ganadería en

cada capital de provinca del Re¡no 
Sus funciones serán las administra 
tivas y sociales. Las administrativas 
comprenderán los servicios de esta 
dística é información agrícola lOg
de información de expedientes de 
vías pastoriles y de incidencias de 
servidumbres rústicas y pecuarias 
los de cumplimiento ó aplicación de 
leyes especiales sobre exenciones 
temporales de tributos, de cultivos 
ó mejoras de los mismos, población 
rural, aprovechamiento de aguas 
saneamiento de terrenos, estudio y 
clasificación de las enfermedades de 
las plantas y plagas del campo, con 
facultades de inspección y coerciti
vas para su extinción ó tratamiento 
sin perjuicio de las leyes especiales 
que rijan en la materia, así como 
para las epidemias ó epizootias de 
los ganados; organización de la en
señanza experimental y demostra
tiva agrícola provincial y dirección 
de los Laboratorios provinciales 
evacuación de consultas agrícolas y 
pecuarias y análisis de tierras 
muestras y productos. Será facultad' 
suya autorizará los Ingenieros agrd- 
nomos para las salidas que deban 
realizar á fin de ejecutar servicios 
propios de su cargo.

Art. 34. Las funciones sociales 
consistirán en promover la creación, 
funcionamiento y expansión de ór
ganos, núcleos y asociaciones que 
despierten los sentimientos de socia
bilidad, demuestren la necesidad de 
la unión de esfuerzos para la conse
cución de fines progresivos y se 
compenetren en una acción común 
para el adelanto agrícola general, 
mejorando, secundando ó supliendo 
á las iniciativas y organizaciones de 
los servicios de creación oficial.

Art. 35. Estos Consejos deberán 
estudiar el régimen familiar, el de 
la propiedad, el hipotecario y el de 
sucesión; la contratación en general, 
y particularmente en su aplicación 
á los arrendamientos, en su aspecto 
económico-j urídico.

Respecto de la técnica y econo
mía rural, habrán de estudiar la 
climatología, el suelo, los abonos, 
las máquinas, las labores y enmien
das, los riegos, los cultivos actua
les y su conveniente mejora ó trans
formación, según las condiciones 
especiales de cada cultivo y comar
ca; la selvicultura, para mostrar su 
importancia y la de la conservación, 
aprovechamiento y repoblación de 
los montes; la praticultura, á fin de 
mejorar los prados y favorecer su 
aumento; la ganadería, con objeto 
de deducir los medios conducentes 
á la selección ó cruzamiento de las 
razas y al fomento pecuario.

En orden á la enseñanza implan
tarán por sí, propondrán á las 
Granjas y al Consejo Superior, ó 
secundarán cuantas iniciativas con
duzcan á la difusión de aquéllas.

Su acción social irá enderezada 
á recomendar y favorecer la cons
titución de corporaciones, gremios 
ó sindicatos profesionales con fin



económico y social; la cooperación 
y la mutualidad para el socorro, la 
producción, la venta y el consumo 
omista; para el crédito personal ó 
hipotecario mediante cajas de aho
rros y préstamo, y para el seguro 
y la previsión, ora personal para 
caso de vida, de accidentes, de 
paro, de vejez, mediante montepíos 
ó retiros, ora de cosas, para inmue
bles, cosechas, etc., ora pecuario, 
en sus formas de enfermedad ó 
muerte.

La acción de cultura la ejerce
rán mediante la organización de la 
asesoria pública, misiones sociales, 
publicaciones, exposiciones, con
gresos, certámenes y Museos y Bol
sas del trabajo para la colocación 
de obreros.

CAPITULO 2.°
Motilo ele constituirse y funcionar.

Art. 36. Los Consejos provin
ciales se comprondrán de cierto 
número de miembros electivos, se
gún sea el de Asociaciones agríco
las y ganaderas que existan en la 
provincia. Si este número no exce
diera de seis, los Vocales elegidos 
por las Asociaciones serán tres; 
si pasaran de seis y no excedieran 
de doce, elegirán cinco; si fueran 
más de doce, elegirán siete.

La Cámara ó Cámaras agrícolas 
de la provincia designarán un Vo
cal del Consejo, y la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, si la 
hay, otro. Estos dos Vocales serán 
los Vicepresidentes del Consejo.

Serán además Vocales natos del 
Consejo el Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal, el Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico, el Ingeniero 
agrónomo encargado del servicio 
social-agrario y el Inspector pro
vincial de policía sanitaria.

Será Presidente, con la denomi
nación de Jefe provincial de Fo
mento, la persona cuyo nombra
miento proponga el Ministro de 
Fomento á S. M., siendo designada 
por Real decreto. Esta designación 
será por cuatro años, transcurridos 
los cuales, las sucesivas designacio
nes durarán igual período de tiem
po y se harán por el Ministro, pre
via propuesta en terna del Consejo 
provincial.

Art. 37. Este se renovará to
talmente cada cuatro años, sin li
mitación de reelección para sus 
miembros. Tendrán derecho á ele
gir las Asociaciones legalmente 
constituidas con arreglo á la ley 
general de Asociaciones de 1887, á 
la especial sobre Comunidades de 
labradores ó á la de 23 de Enero 
de 1906.

Art. 38. Serán Vocales Secreta
rios del Consejo, además de natos, 
los dos Ingenieros agrónomos pro
vinciales. Estará á su cargo la for
mación de las listas de las Asocia
ciones de la provincia y la organi
zación de las votaciones de Conse
jeros, bajo la dirección del Pre
sidente. Como tales Secretarios 

prepararán los asuntos sobre que 
haya de resolver el Consejo, y rea
lizarán cuantos se les encomiende 
por el mismo para cumplimiento 
de sus atribuciones y fines. Deberán 
también continuamente proponer al 
mismo las iniciativas que crean 
conducentes á su fin y los medios 
de llevarlas á efecto. El incumpli
miento de esta función y de la de 
llamar la atención de la Superiori
dad acerca del poco celo que los 
Consejos desplieguen constituirán 
motivos de responsabilidad. Todos 
los trabajos.encomendados al Con
sejo por los artículos 33, 34 y 35 se 
estudiarán y ejecutarán por éste, ó, 
á su nombre, por los Ingenieros ó 
Inspectores, ó por los Vocales, Co 
misiones ó personas que' él designe. 
Corresponde al Presidente, como 
Jefe de Fomento provincial, cuidar 
de que se cumplimenten los acuer
dos del Consejo, ostentar la repre
sentación de aquél, así como la de 
la Superioridad jerárquica en la 
provincia, y elevar á la misma di
rectamente las consultas, propues
tas, informes ó resoluciones, según 
los casos, adoptados por el Consejo. 
Al propio tiempo velará por que la 
tarea del Consejo y de los Ingenie
ros agrónomos sea cada dia más 
extensa y efectiva.

Art. 39. Mensualmente darán 
cuenta los Consejos á las Secciones 
respectivas del Superior de la Pro
ducción de la labor social que rea
licen, y constantemente se comuni
carán con la Superioridad respecto 
de las funciones administrativas que 
se les encomienden. Celebrarán se
sión semanalmente, sin perjuicio de 
las extraordinarias que el Presidente 
convoque.

Art. 40. En las provincias donde 
exista algún Centro especial de en
señanza ó experimentación, el Con
sejo provincial lo será de vigilancia 
del mismo, con intervención en su 
régimen, aprobación del mismo y 
autorización del empleo de losfondos 
consignados en los presupuestos del 
Estado para su vida y marcha.

Art. 41. Se crea un Consejo de 
vigilancia para cada Granja-Escuela 
práctica regional de Agricultura. Su 
cometido será conocer la organiza
ción de la misma, aprobando su fun
cionamiento y los planes de experi
mentación y de enseñanza seguidos 
y en relación con la enseñanza ó 
divulgación provincial, así como 
determinando los resultados obte
nidos. Será atribución de este Con
sejo resolver sobre la venta de pro- 

• ductos agrícolas ó pecuarios de la 
Granja, adquisición de materiales 
necesarios, con la inclusión de ma
quinaria, ejecución de obras y, en 
general, sobre todo lo que concierna 
á aplicación de las dotaciones asig
nadas á la misma en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento.

Art. 42. Este Consejo, que será 
designado á cada renovación de los 
provinciales, se compondrá de un 
Vocal nombrado por cada uno de 

aquéllos, correspondientes á la re
gión que abarque la Granja-Escuela, 
bajo la presidencia del Comisario 
Regio de la provincia en que ésta se 
halle enclavada. Serán Vocales del 
mismo, además, los Ingenieros agró
nomos afectos al servicio de la 
Granja-Escuela. El Director de ésta 
tendrá el cargo de Vicepresidente. 
Celebrará una reunión trimestral, 
aparte de las extraordinarias con
vocadas por el Presidente ó pedidas 
por el Vicepresidente ó algún Vocal.

Para la resolución urgente de 
asuntos de poca importancia de los 
encomendados al Consejo por el ar
tículo 41, puede éste delegar, bajo 
su responsabilidad, en el Presidente 
y en el Director de la Granja, que 
darán cuenta en la primera reunión 
del uso hecho de la autorización 
concedida.

Art. 43. Las Secciones de Agri
cultura y de Ganadería del Consejo 
Superior de la Producción y la Junta 
Consultiva Agronómica conocerán 
de toda la labor realizada por este 
Consejo comolnspectoressuperiores 
de los Servicios agronómicos.

Art. 44. Si algún Consejo pro
vincial no pusiera en el desempeño 
de las importantes funciones que se 
les encomiendan todo el celo que las 
mismas requieren, serán apercibidos 
por la Inspección superior de la 
obligación en que están de coadyu
var á la reconstitución agrícola del 
país.

En caso de negligencia en su 
cometido, el Ministro de Fomento, á 
propuesta del Consejo Superior en 
pleno, privará á las Asociaciones de 
las provincias del derecho á subven
ciones ó premios de todas clases; 
pudiendo, según la persistencia en 
el incumplimiento del deber social 
que se les asigna, y siempre con 
igual tramitación, privarles del de
recho de asistencia á la Asamblea 
general trienal y del de votación de 
los miembros del Consejo Superior, 
y llegando, si menester fuera, á la 
supresión del Consejo provincial y 
á la de todos los servicios y Centros 
sostenidos por el Estado en la pro
vincia para el fomento agrícola, y 
de cuya conveniencia, ni se haya 
dado cuenta aquélla, ni haya queri
do coadyuvar á su prosperidad.

TÍTULO IV
De los Consejos provinciales de 

Industria y Comercio.

Art. 45. En cada provincia habrá 
un Consejo provincial de Industria 
y Comercio. Sus funciones serán las 
de órganos informativos auxiliares 
y ejecutores de las iniciativas del 
Consejo Superior de la Producción 
y de la Sección de Industria y Co
mercio del mismo, según se precep
túa en el art. 32, con facultad de 
exposición y petición á dicho Con
sejo y al Ministro. Es atribución 
suya preferente recoger, clasificar 
y diseminar los datos referentes al 
servicio social, á fin de informar á 
los Jefes de Industria en cuanto 

concierna á la elevación de la vida 
nacional, promover la implantación 
de las beneficiosas formas de conse
guirla y ayudar á la organización 
de las fuerzas sociales para su con
secución. También correrá á su 
cargo todo lo que haga referencia 
á información comercial. Para ello, 
y para avivar el sentimiento corpo
rativo, estudiará las condiciones 
actuales de la producción, por pro
fesiones, con indicación de los me
dios para su fomento, y tenderá á 
interesar á cada ramo de la indus
tria en la adopción de procedimien
tos que favorezcan su expansión y 
la mejora de condición de cuantos 
de ella vivan. Estimulará la crea
ción ó creará por sí las instituciones 
que atiendan á prevenir ó remediar 
los males sociales provenientes de 
la falta de trabajo ó de previsión y 
los que se deben á desacuerdo ó 
antagonismo entre las clases pro
ductoras.

Art. 46. Presidirá el Consejo 
provincial de Industria y de Co
mercio un Delegado Regio, nombra
do la primera vez por el Ministro 
de Fomento en Real decreto pro
puesto á S. M. Su mandato durará 
cuatro años. Pasados éstos, la de
signación se hará á propuesta en 
terna del Consejo provincial. Será 
el Jefe provincial de Industria y 
Comercio, en idénticas condiciones 
para estos ramos que el Jefe de 
Fomento para los de Agricultura 
y Ganadería.

Art. 47. El Ingeniero Jefe del 
Distrito minero será Vocal nato, 
Vicepresidente del Consejo. Un In
geniero industrial que ejerza cargo 
oficial será también Vocal nato y 
Secretario de la Corporación.

Art. 48. La Sociedad ó Socie
dades económicas, si las hubiere, 
designarán un Vocal del Consejo, y 
dos las Cámaras de Comercio de la 
provincia, en representación pro
pia y de los comerciantes.

Las Asociaciones de industriales 
elegirán seis Vocales, y se clasi
ficarán por industrias similares 
en tres grupos, á fin de que cada 
uno nombre dos Vocales. Dentro 
de cada grupo se subdividirá la 
grande y la pequeña industria, co
rrespondiendo á cada una la elec
ción de un Vocal. Las Asociaciones 
tendrán derecho á un voto en la 
elección por 20 miembros que las 
constituyan ó fracción de 20.

Es condición precisa para poder 
ejercer el electorado que las Aso
ciaciones acrediten tener estable
cidas por sí ó por la mayoría de 
los industriales que las constitu
yan instituciones de enseñanza ó de 
previsión en favor de su personal 
obrero, ó bien contribuir á que éste 
las establezca directamente, coad
yuvando en alguna forma á la ele
vación del nivel económico y mo
ral de las clases trabajadoras.

Igual justificación tendrán que 
hacer las Cámaras de Comercio.



Art. 49. El Consejo se renovará 
en totalidad cada cuatro años.

Art. 50. El orden á la repre
sentación y comunicación con la 
Superioridad, suspensión de bene
ficios concedidos por el Estado, 
apercibimientos, privación de los 
derechos de representación en la 
Asamblea general trienal y de la 
elegibilidad del Consejo Superior, 
regirán iguales principios que los 
consignados para los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo de mil novecientos siete.=: 
ALFONSO.=E1 Ministro de Fomen
to, Augusto González Besada.

(De la Gaceta núm. 138.)

(fáoburno Qlivil.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular.
Según me participa el Subdele

gado de Veterinaria del partido de 
Salas de los Infantes, el ganado va
cuno de los pueblos de Cabezón de 
la Sierra y Barbadillo del Mercado 
se encuentra padeciendo la enfer
medad abtosa glosopeda.

Lo que hago público para cono
cimiento de los pueblos limítrofes.

Burgos 1.” de Junio de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

¿Diputación provincial

Circular.
La Diputación de esta provincia, 

en sesión celebrada el dia 10 del 
actual, con motivo del natalicio 
del Príncipe de Asturias, acordó 
crear cartillas de á 125 pesetas 
para los niños pobres que nacieran 
en el mismo dia, y al efecto ha dic
tado para la adjudicación las reglas 
siguientes:

Reglas para la adjudicación de 
cartillas de á 125 pesetas cada una 
que la Diputación provincial de 
Burgos ha concedido á los varones 
que hayan nacido en la misma pro
vincia el dia 10 de Mayo de 1907, 
con el fin de conmemorar el naci
miento del Príncipe de Asturias, á 
saber:

1. a Los padres, y, á falta de 
éstos, los parientes más próximos 
del varón que haya nacido el dia 
10 de Mayo del corriente año pue
den solicitar la adjudicación de una 
de las cartillas, justificando haber 
tenido lugar el nacimiento durante 
las 24 horas del expresado dia, con 
los documentos siguientes: Partida 
de bautismo.—Certificación de la 
inscripción en el Registro civil.— 
Certificación del Médico, expresan
do la hora del natalicio, y en su de
fecto, información testifical practi
cada ante el Alcalde.

2. a Para optar á esta gracia es 
indispensable acreditar, con certi

ficación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, que los padres 
no pagan anualmente mayor can
tidad que 20 pesetas de cuota al 
Tesoro por contribución territorial 
ó industrial.

3. a Las adjudicaciones que se 
otorguen se depositarán en una 
Caja pública á nombre de los niños, 
cuyo lote se conservará hasta la 
mayor edad de éstos, acumulando 
los intereses que devenguen.

4. a Las cartillas se conservarán 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, y se entregarán cuando 
los interesados adquieran el dere
cho á recibir su importe.

5. a Para la presentación de las 
instancias, convenientemente justi
ficadas, se concede el plazo de un 
mes, á contar desde la fecha en 
que aparezca esta circular inserta 
en el Boletin oficial.

Burgos 25 de Mayo de 19O7.=E1 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Manuel Gutiérrez Balles- 
teros.=El Secretario, Pedro Tena.

Comisión provincial

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se publi
can á continuación los precios que 
deben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia han faci
litado á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el corriente 
mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................. 0'26

Id. de cebada de 4 kilogra
mos..................................... 0'80

Id de paja corta de 6 kilo
gramos................................ 0‘30

El litro de aceite.................. l‘4fe
El kilogramo de carbón.... OTO 
El kilogramo de leña........... 0'04
El kilogramo de paja larga.. 0‘06

Burgos 23 de Mayo de 1907. =E1 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=El Comisario de Gue
rra, Gerardo Balaca.=P. A. de la 
C. P.=El Secretario, Pedro Tena.

deleitación be íjacienDa
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
l.° de Junio próximo se abra el 
pago correspondiente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, he dispuesto, en uso 
de la autoridad económica que ejer
zo, que dicho pago se verifique en 
la forma siguiente:

Dia l.°
Clases activas civiles.
Id. militares que no tienen caja.
Regimiento Infantería de la Leal

tad.
Montepío civil y jubilados.

Dia 3.
Regimientos de San Marcial y 3.® 

de Artillería montado.
Id. de Caballería Borbón y España. 
Guardia civil.
Comandancia de Administración 

militar.
Clero y religiosas en clausura.
Jefes y oficiales (retirados de Gue

rra y Marina.)
Dia -4.

Carreteras (Peones camineros.) 
Parque de suministros.
Material de Artillería.
Idem de Hospitales.
Montepío militar.

Dia 5.
Tropa mensual.

Dias 6y 7.
Todas las nóminas de clases pa

sivas y retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sús haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 29 de Mayo de 19O7.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Jar amillo-Quemado.

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados en el presente reemplazo 
el mozo alistado en este distrito 
Gabino Gonzalo Esteban, núm. 1 
del sorteo, ni ante la Comisión mix
ta de Reclutamiento el dia 14 del 
actual en que tuvo lugar el juicio 
de exenciones, á pesar de haber si
do citado en forma; este Ayun
tamiento , previa formación del 
oportuno expediente, le declaró pró
fugo á tenor de lo dispuesto en el 
art. 105 y siguientes de la ley.

En tal concepto, se le cita, lla
ma y emplaza ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la referida Comisión mixta, aperci
bido de ser tratado con todo el ri
gor de la ley si no lo verifica.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captura 
y remisión á esta Alcaldía del indi
cado prófugo, caso de ser habido.

Jaramillo-Quemado 26 de Mayo 
de 19O7.=E1 Alcalde, P. O., Pedro 
García.

Parque administrativo de suministro 
de Burgos.

Necesitando adquirirse en el Par
que administrativo de suministro 
de esta plaza los artículos que al 
final se designan, se convoca á con
curso de los mismos, en dicho Par
que, para el dia 15 del mes de Ju

nio, á las diez de su mañana; iOg 
que deseen interesarse en él nece 
sitan depositar previamente en la 
Caja del Establecimiento una can
tidad en metálico igual al lo por 
100 del importe total del articulo 
que ofrezcan, y sujetarse á las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben ser conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estará de manifiesto en la oficina 
del Establecimiento de nueve de la 
mañana á una de la tarde y de cua
tro á seis de la misma el corres
pondiente pliego de condiciones, ri
giendo para el concurso la hora del 
reloj de la Comisaría donde ha de 
celebrarse.

Burgos 27 de Mayo de 19O7.=El 
Director, Sebastián de la Iglesia.

Artículos que se adquirirán.
Harina de 1.a
Cebada.
Carbón de cok.
Paja.
Avena.
Para el mismo dia á las doce.

Petróleo.
Carbón vegetal.

Anuncios particulares

Arriendo
de un molino harinero con dos 
pares de piedras, su limpia, casa, 
pajar y un prado junto al pajar, 
situado en Barbadillo del Mercado 
y que pertenece á D.a Casimira de 
Pablo, D. Federico Plaza y D.a Ma
ría de las Heras. Para tratar, diri
girse á D.“ María de las Heras, 
vecina de Salas de los Infantes. 
------------------- 3-8 
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CONSULTA DE CIRUGÍA

M. LOSTAU, 
excirujano - director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 1 
■m i — ------ -

Dr. A. Carazo,
ex-Interno por oposición de la Facul
tad de Medicina de Valladolid, To
cólogo auxiliar de la Beneficencia 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme

dades de la MATRIZ.

Consulta diaria de once á una; 
gratuita á los pobres los martes y 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos. 1
--------------- i m i —i ---------

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 1

El dia 28 de Mayo se extravió 
del pueblo de Revilla del Campo 
una ternera de un mes, llevando al 
pescuezo un collar de cuero y una 
campanilla. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueño Antonio Giménez, vecino do 
dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación provincial»


